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Asamblea de Constitución 
Corporación Agencia de Desarrollo Económico Local  

del Macizo Colombiano 

  
En la ciudad de Popayán, departamento del Cauca, en el Auditorio del Banco de la 
República de Colombia, siendo las 11.00 am del día 8 de noviembre de 2019 se da inicio a 
la asamblea de constitución convocada previamente por la Mesa Técnica conforme a la ley, 
las siguientes personas, en representación de las entidades privadas y públicas 
relacionadas en la presente acta, que serán consideradas como las organizaciones 
fundadoras, legalmente constituidas, con el objeto de crear una entidad corporativa, de 
derecho privado, de naturaleza mixta, sin ánimo de lucro, denominada Corporación 
Agencia para el Desarrollo Económico Local del  Macizo Colombiano, cuyo nombre 
será ADEL MACIZO COLOMBIANO.  
  
ORGANIZACIONES FUNDADORAS    

NOMBRE  NIT  DOMICILI 

O  

REPRESENTAN 

TE LEGAL  

DOCUMENTO 
DE  

IDENTIDAD  

CARGO  

1. ASOGRUPOS  817007002-
0  

La Sierra    Francisco Arias  19.244.184  Representante 
legal  

2. ASPROVEGA  800152810-
3  

La Vega   José  Villamil 

Córdoba   

10.585.252  Representante 

Legal  

3. ASOMOREROS  901010923-
4  

Sotará   Rolando 

Narváez  

 4.771.106  Representante 

Legal  

4. SMURFIT Kappa  

Colombia  

890306462-
3  

Popayán   

Francisco 

Silva  

Javier  10.536.860  Representante 

Legal  

5. AAICOM  901181147-
8  

Sotará   Roger 

Castillo  

Adiel  10,510,242  Presidente   

6. ASPALHITRICS  900554557-
2  

Sotará   Pablo 

Becerra  

Emilio  76.305.104  Delegado  

7. ASOPROMINGA  

LAS VEGAS  

900970279-
3  

Sotará  Rodrigo 

Palechor 

Tintinago 

 4.615.763  Representante 

Legal   

8. ASOPRAPAZ  900204750-
7  

Sotará  Benedicta 

Gonzales 

 26.527.185  Representante 

Legal   

9. ASOVICSO  900971881-
2  

Sotará  Rubí  Patricia 
Castro 

25.702.750  Delegada  

10. ASPASIS  900546117-
1  

Sotará  Wilson 
 Samuel 
Maca 

76.312.963  Representan te 

Legal   

11. ASOMEDACS  900636453-
8  

Sotará  Ecar  Oneiro 
Valencia 

76.296:564  Delegado  

12.ASPROLERPANCITA 
RA  

901135155-
1  

La Vega  Armin Mojomboy 4.698.912  Representante 
legal  

13 ANUC   900167336-
1 

La Sierra  Mauricio Garcés 5.201.654  Representante 
legal  



2  

  

14. APIMACIZO  900337341-0  La Vega  Sandra Milena 

Guzmán 

1.060.989.5 
03  

Gerente  

15. ASOFRUVER 

MAMBILONA 

900972447-

3 

Sotará  Sandra Liliana  

Palechor  

34.328.384  Representan 

16Cooperativa  de  

Transportadores  de 

Sotará  

900872704-
4  

Sotará   Jesús  Álvaro  

Fernández  

1.517.950  Gerente   

17. ASPROLESO  817001422-
3  

Sotará  Arizaldo Majin 

Anacona  

10.533.794  Representan 
te legal   

18 BMM Mutual  900413651-
2  

La Sierra  Cristhy Alejandra 

Hoyos  

1.061.738.4 

08  

Delegado  

19. ASOFRESO  900662022-
7  

Sotará  María  Gloria  
Mosquera  

34.555.822  Representan te 

Legal  

20 AUGE ASESORES  800221205-
3  

Popayán  Francisco Paz  
Ardila  

10.518.213  Delegado  

21. UCOOP  901200738-
3  

Sotará  José  Omar  

Gallego A.  

4.787.769  Presidente  

22. ASPROQUINPA   900606853-
2  

La Vega  Didier  Mamian  
García  

4.696-357  Representan te 

Legal  

23. ASMESAR  900998986-
4  

Sotará  Ana  Cecilia  
Jiménez  
Yaquena  

48.600.036  Representan 
te legal  

  

Orden del Día  

  

1. Designación de presidente de la Asamblea 
de constitución y secretario de la reunión.  

2. Lectura y aprobación del orden del día 3. 
Lectura y aprobación de los estatutos.   

4. Declaración de la decisión libre y voluntaria de los participantes en la Asamblea de 
pertenecer a la ADEL MACIZO COLOMBIANO     

5. Nombramiento de Junta Directiva   

6. Nombramiento de Revisar Fiscal  

7. Aportes Sociales   

8. Consideraciones finales.  

9. Lectura y aprobación del texto integral del acta  

  
Desarrollo de la Reunión  

  

1. Lectura y aprobación del Orden del Día.  

El secretario de la Asamblea da lectura a la orden del día, que sometido a consideración 
por el presidente es aprobado por Veinticinco (25) personas participantes habilitadas, como 
se pudo confirmar en el conteo de manos levantadas en señal de aprobación.   

2. Nombramiento de Presidente, Vicepresidente y Secretario de la Asamblea El señor 
Francisco Paz Ardila, líder del proceso se dirige a los participante para indicar la 
importancia de la Asamblea para constituir legamente la Agencia para el desarrollo 
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económico Local del Macizo Colombiano, expresa que se han registrado veinticinco (25) 
personas como participantes en representación de igual número de organizaciones, 
acreditando el registro legal vigente en la Cámara de Comercio del Cauca y la respectiva 
autorización de su propia Junta Directiva que lo autoriza para participar y comprometer 
la voluntad de vinculación de su organización a la nueva agencia por constituir. Expresa 
así mismo,  la necesidad de nombrar dignatarios para que dirijan la Asamblea de 
Constitución, informando que se trata de nombrar un presidente, un vicepresidente y un 
secretario, señalando las funciones temporales de cada uno. Seguidamente se postulan, 
por uno de los participantes en la asamblea,  los nombres de los señores Francisco Paz 
Ardila como Presidente, de Sandra Liliana Anacona Palechor como Vicepresidenta y de 
Pedro Hernández Palmar como secretario de la misma. El nombre del postulado como 
presidente se somete a consideración y se pide que quienes estén de acuerdo con el 
postulado levanten la mano y seguidamente se verifica, mediante conteo, que los 25 
participantes registrados en la Asamblea la han levantado, lo que indica que aprueban 
por unanimidad el nombramiento del señor Francisco Paz Ardila como Presidente de la 
Asamblea. El nombrado agradece y acepta la dirección de la Asamblea. Acto seguido, 
asumiendo el nombramiento, pone en consideración el nombre de la señora Sandra 
Liliana Anacona Palechor como vicepresidenta de la Asamblea y pide que quienes estén 
de acuerdo con su postulación levanten la mano. Seguidamente se contabilizan 25 
manos levantadas en señal de aprobación del nombramiento. Igual procedimiento se 
sigue con la postulación del señor Pedro Hernández Palmar como secretario.  De igual 
manera se contabilizan 25 expresiones de aprobación por lo cual los recién nombrados 
suben a la mesa principal a asumir sus funciones. Los nominados agradecen y aceptan 
el nombramiento, en consecuencia, la dirección de la Asamblea queda como se expresa 
a continuación:    

  

• Francisco Paz Ardila: Presidente   

• Sandra Liliana Anacona Palechor:   Vicepresidenta  

• Pedro Hernández Palmar:              Secretario  

  

3. Lectura y aprobación de los Estatutos  

El presidente de la reunión hace énfasis en que, para la constitución de la “Agencia de 
Desarrollo Económico Local ADEL Macizo Colombiano” se han observado todas las 
disposiciones legales vigentes y se han estructurado los estatutos según lo indicado en las 
normas especiales que la regulan. Informa igualmente que en el mes de octubre se 
adelantaron pre asambleas en los municipios de La Vega, la Sierra y Sotará con el objeto 
de dar a conocer los estatutos y recoger opiniones de los representantes de las 
organizaciones de productores y los funcionarios de las alcaldías que avalaron la propuesta 
de creación de la Agencia para el Desarrollo Económico Local del Macizo Colombiano. Ante 
solicitud de uno de los participantes en la Asamblea que no asistió a las pre asambleas 
comentadas, se da lectura a los elaborados y ajustados según recomendaciones del Asesor 
de la Red ADELCO, señor Alexander Burgos, teniendo en cuenta las experiencias recientes 
de las ADEL que operan en el país y sobre todo procurando mejores niveles de eficiencia y 
eficacia en los aspectos operativos de la nueva agencia. Una vez leídos, el Presidente de 
la Asamblea los somete a consideración, solicitando que quienes estén de acuerdo con su 
aprobación levanten la mano. Se constatan mediante conteo veinticinco (25) votos 
afirmativos, o sea de la totalidad de los participantes, por lo cual los Estatutos de la ADEL 
Macizo Colombiano quedan aprobados por la asamblea.  
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4. Manifestación de voluntad de constituir la entidad  
Los constituyentes o fundadores relacionados en la presente acta, manifestaron su voluntad 
de constituir, de acuerdo con las normas vigentes, una corporación sin ánimo de lucro, de 
naturaleza mixta y de derecho privado, con funciones de desarrollo económico y social en 
el territorio Macizo Colombiano y cuyo objeto es constituir un modelo de gobernanza del 
agua, teniendo en cuenta la importancia del territorio en donde nacen los cuatro ríos que 
abastecen de agua al 72 % de los habitantes del país, de acuerdo a las normas, denominada 
“Agencia de Desarrollo Económico Local ADEL Macizo Colombiano” cuyas siglas serán 
“ADEL Macizo Colombiano”. Se comprometen a aportar recursos financieros que le 
permitan cumplir sus funciones para logar el objeto propuesto.  

   

5. Nombramiento de Junta Directiva   
Dando continuación al Orden del Día aprobado y de conformidad con lo previsto en los 
estatutos que rigen a la entidad, y que establecen que la Junta Directiva será de carácter 
mixto y estará compuesta por siete (7) instituciones, distribuidas así: Cuatro (4) de carácter 
privado y tres (3) de carácter público. El presidente ilustra sobre los métodos para su 
elección, ante lo cual, los participantes deciden, luego de definir la composición de la parte 
privada, optan por la representación de una asociación por municipio más una organización 
no gubernamental que posea condiciones para ofrecer apoyo en los diferentes municipios 
del Macizo. Para la composición de la parte pública, teniendo en cuenta el carácter mixto 
de la organización, definió que los tres asientos estuviesen representados por el Cabildo 
Mayor Yanacona, Una de las Alcaidías de los municipios participantes y por la Gobernación 
del Departamento del Cauca.  

El Presidente pone en consideración la propuesta  de la Asamblea y pide a los participantes 
que, quienes estén de acuerdo con la misma, levanten la mano. Acto seguido la secretaria 
confirma que 25 participantes levantaron la mano en señal de aprobación. En consecuencia 
por unanimidad se efectuó la designación de las siguientes personas para integrar la Junta 
Directiva de la ADEL Macizo Colombiano, que en consecuencia queda integrada de la 
siguiente manera:  

Miembros Privados  

• UCOOP                 Por Sotará  

• Banca Mutual               Por La Sierra  

• APIMACIZO                 Por La Vega  

• ADET                           Organización de apoyo al desarrollo      

  
Miembros Públicos   

• Cabildo Mayor Yanacona  

• Gobernación del Cauca  

• Alcaldía de La Vega  
Los nombrados expresan su voluntad de aceptación, excepto la gobernación del Cauca 
representada en la Asamblea por el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Ingeniero 
Francisco Fuentes, quien manifiesta que transmitirá la información y se faculta a la Junta 
Directiva, una vez posicionada y registrada legalmente, para formalizar la comunicación al 
Gobernador del Departamento y concertar la vinculación del ente departamental.  

Como Miembros honorarios de la Junta Directiva se nombra a los municipios de Sotará y 
La Sierra, al Igual que al Doctor Julio Enrique Ortiz Cuenca, ex gobernador del Huila, 
participante en la Asamblea, encabezando la delegación del Huila en el evento.  
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Los nombrados por el sector privado, por su parte agradecen y manifiestan su aceptación 

6. Nombramiento del Revisor Fiscal  

  
El Secretario informa que se han recibido en la mesa dos hojas de vida de dos (2) 
Contadores Públicos, correspondiente a los siguientes profesionales:  

- Adriana María Reyes Rengifo:  Contadora Pública, egresada de la Universidad del 
Cauca.   

- Fredy Figueroa Fernández:  Contador  Público,  egresado  de  la  
Universidad del Quindío.  

Se da lectura a las hojas de vida presentadas y se someten a consideración, Ante el hecho 
de que el profesional de la Contaduría Pública, señor Freddy Figueroa, ha venido apoyando 
el proceso de la Adel Macizo Colombiano desde el comienzo y que además manifiesta que, 
no cobrará honorarios hasta el momento en que la entidad disponga de recursos financieros, 
se vota afirmativamente por las 25 representantes de las organizaciones participantes en la 
Asamblea, indicando su aceptación como Revisor Fiscal de la Nueva Agencia y se define 
que los honorarios para el cargo serán equivalentes a un SMLV.  

  

7. Aporte sociales  

 

Las organizaciones fundadoras han manifestado que para dar inicio responsable y serio a 
la entidad sin ánimo de lucro que se constituye como “Agencia de  Desarrollo Económico 
Local ADEL Macizo Colombiano” han decidido efectuar un aporte inicial suma total del 
cual ha sido entregado por cada uno. Con este propósito entregaron el formato de intención 
de aportes económicos o patrimonio dinerario, debidamente diligenciado.   

  

 No.   ORGANIZACIÓN   DOMICILIO  APORTE  
COMPROMETIDO 

COP.  

1  ASOFRUVER MAMBILOMA  Sotará  130.000  

2  ASOPROMINGA  Sotará  200.000  

3  MIRAFLORES  Sotará  200.000  

4  ASOFRESO  Sotará  500.000  

5  CASAS NUEVAS  Sotará  500.000  

6  ASOPROPAZ  Sotará  500.000  

7  ASOMEDACS  Sotará  200.000  

8  ASPROLESO  Sotará  400.000  

9  ASPROQUINPA  La Vega  1.000.000  

10  ASPALHITRICS  Sotará  300.000  

11  ASOAPIS  Sotará  300.000  

12  ASMESAR  Sotará  200.000  

13  ASMOREROS  Sotará  100.000  

14  COOTRANSOTARA  Sotará  700.000  

15  ASOGRUPOS PRODUCTIVOS DE 

LA SIERRA  

La Sierra  300.000  

16  BANCA MUTUAL DEL MACIZO  La Sierra  1.000.000  

17  ANUC LA SIERRA  La Sierra  100.000  
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18  APIMACIZO  La Vega  300.000  

19  ASPROVEGA  La Vega  300.000  

20  ASPROLERPANCITARA  La Vega  500.000  

21  AUGE ASESORES  Popayán  2.000.000  

22  IMPERIO SOTARA  Sotará  200.000  

23  ASOVICSO  Sotará  100.000  

  TOTAL APORTES INICIALES    11.030.000  

  

8. CONSIDERACIONES FINALES  

    Recomendaciones de la Asamblea  

• Que se hagan los aportes económicos a la mayor brevedad.   

• Se deben conformar las 3 mesas (productiva, ambiental, mujer y jóvenes)  

• Primera reunión de la Junta Directiva 15 de noviembre de 2019   

  
9. LECTURA Y APROBACIÓN DEL TEXTO INTEGRAL DEL ACTA  
La presente acta fue leída y Sometida a consideración de los constituyentes y fue aprobada 
por unanimidad por los 25 participantes y en constancia de todo lo anterior se firma por 
quienes actuamos como Presidente y Secretario de la Asamblea, en Popayán, siendo las 
3:00 pm. Del 08 de noviembre de 2019.  

  
  

  
  

  
  
FRANCISCO PAZ ARDILA                      PEDRO HERNANDEZ PALMAR  

       PRESIDENTE                                                 SECRETARIO  

C.C. 10518213                                                  C.C. 76.320.982  

  


